
Decreto Núm. 078 expedido por la LXXIV Legislatura 1 

  
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 
 

NÚM…… 078 
 

 

 Artículo Único.- Se reforma el Artículo 62 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 62.- Los Secretarios del Despacho del Ejecutivo, así como el 

Procurador General de Justicia del Estado, el Coordinador Ejecutivo, los titulares 

de organismos descentralizados, fideicomisos públicos del Estado,  así como los 

titulares de organismos autónomos, ocurrirán al Congreso para informar sobre 

asuntos de su competencia cuando sean requeridos por éste. 

 

Igualmente, el Congreso podrá hacer comparecer a cualquiera de dichos 

servidores públicos para que expongan sus puntos de vista sobre asuntos de 

importancia sustancial y de la materia de su competencia, cuando se discuta una 

iniciativa de ley o decreto que les concierna. 

 

Los Magistrados  del Tribunal Superior de Justicia del Estado y los Magistrados 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, únicamente ocurrirán para los 

casos a que se refieren las fracciones XVI, XXII,  XXVIII y XLV del artículo 63 y 

del Artículo 99 de esta Constitución, según corresponda en cada caso.   

 

T R A N S I T O  R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 
 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los ocho días del mes de febrero de dos mil 

dieciséis. 

 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

 
DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ 

 
 

           PRIMER SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN                  DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  
                   GONZÁLEZ                                                            VILLARREAL 


